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CRV. 018-A.J. 
Tunja, 16 de febrero de 2021 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
J02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                        S.                              D. 
 
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO No. 2020-0137 
 DEMANDANTE: ISAAC PARRA BORDA Y OTROS 
            DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS 

CONTESTACION DEMANDA 
 
 
HUGO FERNANDO GONZALEZ RUBIO, mayor de edad, domiciliado en Tunja, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.177.698 de Tunja y con tarjeta profesional 
N° 161.269 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder otorgado por la Dra. AURA 
MERCEDES SANCHEZ PEREZ en su condición de apoderada general conforme a 
escritura pública del 15 de Agosto de 2014, otorgada en la Notaría 13 del Círculo de 
Bogotá por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO en su calidad de representante legal, 
tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, documentos que fueron remitidos el 26 de enero de 2021 desde el buzón de 
notificaciones judiciales de mi poderdante al correo electrónico del Despacho de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 806 de 2020, en la oportunidad legal acudo 
a su Despacho con el fin de dar contestación a la demanda directa, formulada en contra 
de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
1.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a hechos de terceros por lo que deberá 
probarse en debida forma.  
  
2.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a hechos de terceros por lo que deberá 
probarse en debida forma. 
 
3.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a hechos de terceros por lo que deberá 
probarse en debida forma. 
  
4.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
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5.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. No obstante debe resaltarse 
que de la lectura al documento aludido se diagnostica una “enfermedad discal 
degenerativa”, lo que determina una pre-existencia de salud. 
 
6.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
7.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
8.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
9.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de salud 
de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
10.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de 
salud de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
11.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias personales y de 
salud de un tercero por lo que deberá probarse en debida forma. 
 
12.- No le consta a mi poderdante por cuanto alude a circunstancias de un tercero por lo 
que deberá probarse en debida forma. 
 
13.- Es cierto que se presentó reclamación. 
 
14.- Es cierto que dado que no se formalizó la reclamación se solicitaron documentos 
pertinentes para continuar con el trámite del reclamo. 
 
15.- Es cierto que dado que no se formalizó la reclamación se solicitaron documentos 
pertinentes para continuar con el trámite del reclamo. 
 
16.- No es un hecho, hace parte del requisito de procedibilidad. 
 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso. 
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Debe resaltarse que en la póliza suscrita no todos los conceptos indemnizatorios fueron 
objeto de aseguramiento, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar 
a asumir los conceptos previamente contratados en la Póliza de Seguro de Automóviles 
N° 101000596 previo agotamiento de la póliza de responsabilidad civil obligatoria suscrita 
por la empresa transportadora, así como en las condiciones generales y específicas de la 
póliza. 
 
 
III.- OBJECION FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE PERJUICIOS 
 
Me opongo a la estimación de perjuicios efectuada en la demanda, toda vez que la misma 
no tiene soporte probatorio alguno, por lo que debe ser ampliamente probada en el 
proceso, resaltando que el artículo 206 del Código General del Proceso, establece que 
quien pretenda una indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los 
perjuicios que reclama; en el caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del 
daño, por cuanto la parte demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios 
alegados. 
 
Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las pretensiones 
por perjuicios materiales, no se encuentran soportadas probatoriamente, ni cuentan con 
fundamento fáctico y jurídico que soporten su pedimento, así las cosas desconocen los 
criterios básicos establecidos por el legislador para tasar el valor del daño, lo anterior de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
a.- Con relación al Daño Emergente: 

 
El daño emergente, corresponde al perjuicio o la pérdida que proviene de la obligación no 
cumplida, que en términos de la sala civil de la Corte Suprema de Justicia es el “El daño 
emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que 
hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, 
causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad;”, de manera 
tal que se debe entender como daño emergente ese daño que sustrae del patrimonio del 
afectado el bien o parte de él debido a su desaparición, deterioro o imposibilidad de uso, 
el cual, dependiendo del momento en el tiempo puede ser consolidado y/o futuro.  
 
Se advierte que la suma reclamada por el presente perjuicio asciende a $ 14.368.880, sin 
embargo del análisis del monto de las pretensiones las mismas resultan excesivas y que 
no consultan con la realidad fáctica ni procesal, puesto que únicamente se demostró la 
suma de $ 2.833.080, en virtud de los siguientes rubros: 
 
11 Consultas médicas especializadas de 
ortopedia por $ 31.480 cada una del Hospital 
San Rafael 

$ 346.280 

1 Consulta médicas especializadas de 
anestesia del Hospital San Rafael 

$ 34.000 
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Factura 610864 Resonancia Magnetica 
Medagnostico tecmedi SAS 

$ 580.000 

Factura 2502401 de gastos médicos del 
Hospital San Rafael  

$ 1.347.800 

25 cuentas de cobro por $ 35.000 por 
concepto de Transporte 

$ 525.000 

TOTAL $ 2.833.080 
 
Resaltando cómo no puede cobrarse:   
 

a. El Recibo de Cartera No. 276176 : 
  
Fecha Beneficiario Documento Concepto Valor 
24/05/2016 Hospital San 

Rafael 
Recibo de Cartera 
No. 276176 

Abono  factura 
2502401 

$ 1.000.000 

 
En virtud a que se trata del recibo de caja perteneciente al pago de la factura No. 2502401 
expedida el 24 de mayo de 2016 el cual ya fue tenida en cuenta. Por lo que este ítem no 
podrá ser tenido en cuenta como gasto. 
 

b. La suma de $ 10.535.800, correspondiente al saldo entre el valor pretendido y los 
documentos aportados por cuanto no existe ninguna prueba siquiera sumaria de la 
existencia de daño emergente por ese valor. 

 
b.- Con relación al Lucro Cesante: 

 
Se solicita una suma de $ 10.857.724 por lucro cesante consolidado y una suma 
indeterminada por lucro cesante futuro. 
 
En primer lugar, debe demostrarse debidamente la existencia de los ingresos, y en todo 
caso se desconoce que se trata de unos valores que debió asumir la EPS del 
demandante, motivo por el cual una posible indemnización deberá liquidarse únicamente 
por el tiempo realmente demostrado y de conformidad con los ingresos reales 
demostrados. 
 
En segundo lugar, el daño debe ser cierto, por tanto no puede pretenderse una suma 
indeterminada por lucro cesante sin establecer ni probar cuales son los elementos 
pertinentes para liquidar dicho concepto. 
 
En tercer lugar, no se demuestra la existencia de perdida de capacidad laboral, por lo 
que es improcedente solicitar lucro cesante por el 100% de los ingresos, toda vez que su 
liquidación dependerá del porcentaje de perdida que arroje el dictamen emitida por la 
junta de calificación. 
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Por todo lo anterior únicamente se podrá liquidar indemnización teniendo en cuenta los 
reales ingresos demostrados, descontando los valores reconocidos por la EPS, y 
multiplicado por el porcentaje de pérdida de capacidad laboral. 
 
Conclusión: 
 
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presentó la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”1 
 
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no podrá ser condenada al pago de dichos conceptos y 
por el contrario el Despacho deberá advertir esta circunstancia para tomar las medidas 
contempladas por la ley para los demandantes peticionarios.  
 
Por lo anterior se encuentran serios errores en la estimación sobre la cuantía de las 
pretensiones y por ende se objeta dicha estimación en los términos del artículo 206 del 
CGP. 
 
 
IV.- EXCEPCIONES 
 
1.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
La responsabilidad civil “engloba todos los comportamientos ilícitos que por generar daño 
a tercero hacen recaer en cabeza de quien lo causó, la obligación de indemnizar”2 , es así 
como ese “comportamiento ilícito consiste en el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de in contrato, el incumplimiento de las obligaciones legales o 
cuasicontractuales, el delito e cuasidelito, o la violación al deber general de prudencia”3. 

 
1 Pérez Henao, Juan Carlos. El daño. Universidad Externado de Colombia. 2007. 
2 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de responsabilidad Civil. Tomo I. Legis Editores S.A. Colombia  2010. 
Pág. 8.  
3 Ibidem  
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En virtud de lo anterior la responsabilidad civil se clasifica en responsabilidad civil 
contractual o extracontractual. 
 
En el caso que nos ocupa se formula demanda de responsabilidad civil extracontractual 
en contra de HUGO YECID SIERRA, MARIA MERCEDES FORERO DE SIERRA, 
COOPERATIVA COOMULSORA y SEGUROS DEL ESTADO S.A. por el ejercicio de una 
actividad peligrosa con fundamento en el artículo 2356 del Código Civil Colombiano. 
 
El Artículo 2356 del Código Civil estipula: “Por regla general todo daño que pueda 
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta.  Son 
especialmente obligados a esta reparación: 1. El que dispara imprudentemente una 
arma de fuego. 2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre 
en calle o camino, sin las precauciones necesarias para que no caigan los que por 
allí transiten de día o de noche. 3. El que obligado a la construcción o reparación de 
un acueducto o fuente, que atraviesa un camino, lo tiene en estado de causar daño 
a los que transitan por el camino”. De igual modo en virtud de la ductilidad del derecho, 
la jurisprudencia ha acogido otras conductas que se tienen como peligrosas tales como 
los daños a cosas o personas ocasionados con el ejercicio de la actividad de conducción 
de vehículos automotores. 
 
En conclusión, la responsabilidad por actividades peligrosas se fundamenta en una culpa 
presunta en la cual se crea un peligro superior al que están dispuestos a soportar los 
demás,  dichas conductas se consideran lícitas en materia penal  en virtud de la utilidad 
que prestan a la sociedad, sin embargo en materia civil dichas conductas son permitidas 
siempre y cuando con ellas no se cause daño a terceros. 
 
Ahora bien, por otro lado y en razón a que la obligación de indemnizar encuentra su 
fuente en el hecho ilícito, a fin de que exista responsabilidad civil se requiere que exista 
una conducta del demandado, que haya daño y que exista un nexo de causalidad entre la 
conducta y el daño.  
 
En el caso que nos ocupa la actora se limita a solicitar declaración de responsabilidad civil 
extracontractual y en consecuencia un pago cuantioso de indemnización, con ocasión de 
las lesiones de una persona ocurrido a consecuencia de un accidente de tránsito donde 
alude está involucrado el vehículo de placa SKO 836, sin embargo se circunscribe a 
probar que existió un daño, esto es la lesión de una persona, pero se olvida la obligación 
de demostrar la conducta del demandado y el nexo causal entre la lesión (que es el daño) 
y la conducta ejercida por los aquí demandados.   
 
En la demanda la actora únicamente afirma que ocurre un accidente en el que el vehículo 
asegurado colisiona con una persona que se encontraba transitando en condición de 
ciclista, pero no existe prueba que indique que en el accidente medió acción alguna por 
parte del conductor en el mismo, desconociéndose por completo las circunstancias de 
tiempo y modo de ocurrencia del accidente, únicamente se aporta la copia de una 
denuncia y las incapacidades emitidas por parte de medicina legal,  sin embargo no existe 
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prueba idónea que demuestre las circunstancias de modo del accidente y en especial 
prueba sobre la responsabilidad del conductor de este último en el hecho al que se 
demanda. Se limita a afirmar que el vehículo “lo atropelló” sin que medie prueba alguna 
sobre esos dichos, resaltando que el lesionado también desplegaba una actividad 
peligrosa y por tanto deberá demostrar las acciones que lo excusan de responsabilidad. 
 
Así las cosas, resulta evidente cómo la parte demandante no cumplió la mínima carga 
obligacional cómo lo es el demostrar la existencia de una conducta contraria a la ley y el 
nexo causal entre el daño y la conducta, por tanto no reunió los requisitos mínimos que le 
exige la ley para exigir condena por responsabilidad civil extracontractual y conforme a 
ello el despacho declarar probada la presente excepción y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
 
2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA AFECTACION DE 
UNA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
De acuerdo a lo manifestado en la demanda, el día 26 de marzo de 2016, ocurre un 
accidente de tránsito entre los vehículos de placa SKO 836 y el ciclista señor ISAAC 
PARRA BORDA quien resultó lesionado.  
 
En virtud de lo anterior, el señor ISAAC PARRA BORDA y su grupo familiar, promovieron 
demanda de responsabilidad civil extracontractual contra el conductor, propietario, y 
aseguradora del vehículo de placa SKO 836, con el fin de obtener el pago de la 
indemnización correspondiente a los perjuicios sufridos en el accidente, advirtiendo que 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. fue vinculado en acción directa en virtud de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual suscrita con la propietaria del vehículo con el fin de 
asegurar la responsabilidad extracontractual que pudiera incurrir el vehículo de placa SKO 
836. 
 
El artículo 1080 del Código de Comercio caramente establece que el beneficiario deberá 
acreditar su derecho ante el asegurador de conformidad con lo establecido en el artículo 
1077 de dicha normatividad, es decir demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía. 
 
Así mismo, el artículo 1127 del Código de Comercio define la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil, artículo que establece: 
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo a la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”. 
 
Así mismo, las condiciones generales y específicas de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para 
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las partes, tal y como se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral  3 
establece que: 
 
“SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo 
con la legislación colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes de transito emanados de 
un solo acontecimiento ocasionado por el (los) vehiculo (s) descrito (s) en esta 
póliza, conducido (s) por el asegurado o por cualquier persona autorizada 
expresamente por el, dentro del territorio nacional, hasta por la suma asegurada 
estipulada en la presente póliza”. 
 
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada debe existir 
certeza de la ocurrencia del hecho y la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado en la ocurrencia del accidente de tránsito, es decir,  quien pretende reclamar 
como beneficiario de la póliza de responsabilidad civil no solo debe demostrar la 
ocurrencia del siniestro, su cuantía y la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado en la ocurrencia del accidente de tránsito, tan evidente es este hecho que en 
múltiples oportunidades por vía jurisprudencial  se ha aclarado el alcance del artículo 
1077 del Código de Comercio cuando se pretende afectar una póliza de responsabilidad 
civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero de 2005 de la Sala de casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, magistrado ponente JAIME ALBERTO 
ARRUBLA PAUCAR. 
 
En el caso que nos ocupa la demandante solamente se limita a solicitar un pago 
cuantioso de indemnización sobre un accidente de tránsito donde estuvo involucrado el 
vehículo de placa VMB 529, soportando la misma con una denuncia penal efectuada por 
el demandante, en el cual se alude a la participación del vehículo de servicio público, pero 
en el cual no se evidencia certeza de que el conductor del automotor tuvo alguna 
conducta respecto de la cual se pueda inferir que en cabeza suya recae la 
responsabilidad del accidente. 
 
Vemos pues como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pago 
indemnizatorio alguno puesto que no se ha demostrado la ocurrencia del siniestro de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1127, 1133, 1080 y 1077 del Código de 
Comercio,  artículos que claramente determinan los presupuestos legales para la 
afectación de una amparo de responsabilidad civil dentro de un contrato de seguro 
celebrado y por el cual mi poderdante es vinculada al presente proceso, resaltándose que 
del simple análisis de los elementos probatorios aportados en la demanda se infiera la 
ausencia de elementos de juicio para determinar de conformidad con la ley colombiana la 
existencia de responsabilidad que pretende alegar la parte actora, debe entonces 
rechazarse la pretensión y tener como probada la presente excepción. 
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3.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO. 
 
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT” para asumir aquellos siniestros que ocurren como 
consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una 
persona. En el caso que nos ocupa intervino un vehículo que tiene la obligación de portar 
vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago de la 
indemnización por la póliza de seguro de automóviles, por cuanto la misma opera en 
exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º de la condición sexta de las 
condiciones generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir: 
 

“CONDICION SEXTA SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.) 
 
...Parágrafo 2º. Los limites señalados anteriormente y relacionados con “Muerte 
o lesiones a personas, operan en exceso de los pagos correspondientes a los 
gastos médicos quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos 
funerarios del seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas 
en accidentes de tránsito (SOAT)”. 

 
En el evento que nos ocupa, el vehículo involucrado poseía para el momento de la 
ocurrencia del siniestro el Seguro de Daños Corporales causados a las Personas en 
Accidentes de Tránsito (SOAT) suscrito con PREVISORA SEGUROS, por lo que dicha 
póliza debe afectarse en una primera instancia antes de pretender obtener el pago de la 
indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores 
de pasajeros en vehículos de servicio público. 
 
Por lo anterior, los médicos, farmacéuticos y hospitalarios o similares deberán ser 
solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT, en el evento de haberse 
ocasionado un daño emergente por este concepto.  
 
 
4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N° 101000596 
 
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101000596 con 
una vigencia del 27 de febrero de 2016 al 27 de febrero de 2017, póliza en la cual se 
aseguró el vehículo de placa SKO 836, póliza que se suscribió como exceso de la póliza 
de seguro de responsabilidad civil extracontractual obligatoria conforme el Decreto 171 de 
2001 y suscrita por parte de la empresa de transportadora en la cual se encuentra afiliado 
el vehículo, por ende la presente póliza únicamente puede ser afectada previo 
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agotamiento del mencionado contrato de seguro, y la cual tiene los siguientes límites 
“máximos” asegurados: 
 
Daños a bienes de terceros      60 SMMLV deducible 10% 1 SMMLV 
Muerte o lesiones a una persona      60 SMMLV 
Muerte o lesiones a dos o mas personas      120 SMMLV 
 
Dicho contrato está compuesto también por las condiciones generales y específicas, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, las cuales 
en la condición sexta delimita el alcance del amparo de responsabilidad civil 
extracontractual, en la que en su numeral 6.2. se establece: 
 

“CONDICION SEXTA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.) 
 
La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así: 
 
6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una 
Persona” es el limite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad en 
que se incurra por la muerte o lesiones de una sola persona”. 
 

Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite 
máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que el amparo 
objeto de afectación es el de muerte o lesiones a una persona por las lesiones del señor 
ISAAC PARRA BORDA cuya cobertura está destina a indemnizar única y exclusivamente 
los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin que en el evento de 
proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es de 60 SMML  
vigentes a la fecha del siniestro, los cuales equivalen a la suma de $ 41.367.300 y por los 
conceptos indemnizatorios asegurados y que no se encuentran legal o contractualmente 
excluidos. 
 
En el caso que nos ocupa se pretenden unas sumas por concepto de daño emergente, 
lucro cesante, perjuicio moral y daño a la salud, por lo que debe advertirse que las 
pretensiones con respecto a los perjuicios extrapatrimoniales de daño moral y daño a la 
salud, son conceptos expresamente excluidos en la póliza tal como se verifica en el 
numeral 2.1.12 de las condiciones generales y específicas de la póliza, y se expondrá de 
manera detallada en excepción posterior. Por lo que en caso de demostración de 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, la única condena a cargo de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. se delimita al daño emergente probado y el lucro cesante 
existente y debidamente liquidado, sobre el cual  resulta pertinente indicar que se trata de 
un perjuicio que no se presume y por ende debe demostrarse a quien lo alega, esto es 
debe verificarse que la parte demandante efectivamente hayan dejado de percibir un 
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ingreso con ocasión del accidente, en razón de ello es pertinente efectuar las siguientes 
consideraciones de conformidad a cada uno de los conceptos indemnizatorios solicitados, 
así:  
 

i. En cuanto a la pretensión por concepto de daño emergente: 
 

El daño emergente impone una reparación de la lesión pecuniaria causada al patrimonio 
del beneficiario de la indemnización, es decir, un perjuicio patrimonial económico directo, 
actual y cierto que se deriva de los daños ocasionados a bienes de terceros, o las 
lesiones o muerte ocasionados en un siniestro, por lo anterior únicamente se podrá 
reconocer los gastos debidamente demostrados que hayan sido efectivamente 
sufragados, o aquellos en los que necesariamente se deberá incurrir, y que tengan nexo 
de causalidad con el accidente, en virtud a que los gastos médicos, quirúrgicos y 
farmacéuticos deben ser cubiertos por la póliza SOAT. 
 
En el presente proceso, la parte demandante pretende por daño emergente consolidado 
la suma de $14.368.880 por procedimientos médicos y farmacéuticos, transporte, y otros, 
no obstante se procede a verificar de manera individual cada concepto encontrando que 
únicamente se demuestra la suma de $ 2.833.080, en virtud de los siguientes rubros: 
 
11 Consultas médicas especializadas de 
ortopedia por $ 31.480 cada una del Hospital 
San Rafael 

$ 346.280 

1 Consulta médicas especializadas de 
anestesia del Hospital San Rafael 

$ 34.000 
 

Factura 610864 Resonancia Magnetica 
Medagnostico tecmedi SAS 

$ 580.000 

Factura 2502401 de gastos médicos del 
Hospital San Rafael  

$ 1.347.800 

25 cuentas de cobro por $ 35.000 por 
concepto de Transporte 

$ 525.000 

TOTAL $ 2.833.080 
 
Resaltando cómo no puede cobrarse:   
 

a. El Recibo de Cartera No. 276176: 
  
Fecha Beneficiario Documento Concepto Valor 
24/05/2016 Hospital San 

Rafael 
Recibo de Cartera 
No. 276176 

Abono  factura 
2502401 

$ 1.000.000 

 
En virtud a que se trata del recibo de caja perteneciente al pago de la factura No. 2502401 
expedida el 24 de mayo de 2016 el cual ya fue tenida en cuenta. Por lo que este ítem no 
podrá ser tenido en cuenta como gasto. 
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b. La suma de $ 10.535.800, correspondiente al saldo entre el valor pretendido y los 

documentos aportados por cuanto no existe ninguna prueba siquiera sumaria de la 
existencia de daño emergente por ese valor. 

 
ii. En cuanto a la pretensión por concepto de lucro cesante: 
 

Se solicita una suma de $ 10.857.724 por lucro cesante consolidado y una suma 
indeterminada por lucro cesante futuro, olvidando que el daño debe ser cierto por tanto es 
pertinente destacar cómo éste concepto indemnizatorio no puede ser calculado de 
manera arbitraria por el demandante, sino que deben ser demostrado en su existencia y 
cuantía, cosa que no ocurre en este proceso. 
 
No obstante lo anterior, en primer lugar debe demostrarse debidamente la existencia de 
los ingresos, y en todo caso se desconoce que se trata de unos valores que debió asumir 
la EPS del demandante, motivo por el cual una posible indemnización deberá liquidarse 
únicamente por el tiempo realmente demostrado y de conformidad con los ingresos reales 
demostrados. 
 
En segundo lugar, de la verificación de la historia clínica y exámenes realizados, en la 
específicamente en la tomografia efectuada, se encuentra que se diagnosticó una 
enfermedad discal degenerativa, motivo por el cual no existe nexo de causalidad con el 
accidente, por lo que deberá tenerse en consideración las preexistencias de salud del 
demandante. 
 
En tercer lugar, no se demuestra la existencia de perdida de capacidad laboral, por lo que 
es improcedente solicitar lucro cesante por el 100% de los ingresos, toda vez que su 
liquidación dependerá del porcentaje de perdida que arroje el dictamen emitida por la 
junta de calificación. 
 
Por todo lo anterior únicamente se podrá liquidar indemnización teniendo en cuenta los 
reales ingresos demostrados, descontando los valores reconocidos por la EPS, y 
multiplicado por el porcentaje de pérdida de capacidad laboral. 
 

iii. En cuanto a la pretensión por concepto de perjuicios morales y daño a la vida en 
relación. 

 
Debe indicarse, tal como se expondrá en excepción posterior, la inexistencia de cobertura 
respecto a estos conceptos por cuanto, adicional a la exclusión de aseguramiento de 
conformidad con el artículo 1127 del Código de Comercio, no existe un acuerdo o cláusula 
contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado y por el contrario se 
encuentra expresamente excluido en el contrato de seguro suscrito. 
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5.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE 
SEGURO DE AUTOMOVILES  N° 101000596 
 
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”. (subrayado nuestro) 
 
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios 
patrimoniales, por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o 
sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento 
físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de 
tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la 
indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que 
los perjuicios morales no constituyen  un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, 
la naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales. 
 
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, 
la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, 
numeral que establece: 
 

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
 
2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO 
PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO 
FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER 
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CATALOGADOS COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO 
EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.” 
 

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por ser un 
concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento. 
En todo caso, con relación a las pretensiones por concepto de daño moral, consideramos 
que son exageradas y si bien es cierto hay dificultades para la prueba del daño moral y al 
final del proceso serán cuantificados atendiendo al criterio de la sana critica del Juez una 
vez valoradas todas las pruebas aportadas al proceso, la solicitud se encuentra 
desbordada desde todo punto de vista atendiendo el desarrollo jurisprudencial presentado 
por la Corte Suprema de Justicia en materia de indemnización para casos como el que 
nos ocupa por concepto de daño moral. 
 
 
6.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA 
PÓLIZA DE AUTOMOVILES No. 101000596 
 
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos: “El 
seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”. 
 
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única 
y exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido 
en este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones 
que delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es 
aceptado por el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual. 
 
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique 
Gil Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia la única 
categoría indemnizatoria extrapatrimonial distinta al perjuicio moral es el daño a la 
salud.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así: 
 
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no 
puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la 
estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta un efectivo 
sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se reitera, cuando el 
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daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, 
diferente al moral que será viable reconocer por parte del operador judicial será el 
denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras categorías de 
perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho menos, la alteración a las condiciones de 
existencia, categoría que bajo la égida del daño a la salud pierde relevancia, concreción y 
pertinencia para indemnizar este tipo de afectaciones.” (subrayado nuestro). 
 
En todo caso, los perjuicios denominados daño a la vida de relación o en su actual 
acepción como daño a la salud, no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, pues este 
concepto indemnizatorio es definido como la disminución de la capacidad o imposibilidad 
que sufre la víctima de realizar o desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, 
cotidianas como podrían ser las de carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, 
etc., y que no producen un rendimiento patrimonial por ende son un perjuicio 
extrapatrimonial, el cual para su otorgamiento, “el juez debe determinar el porcentaje de la 
gravedad o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro 
del proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del 
ser humano.  
 
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o 
accidente que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la 
persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima” para 
tal fin se establecieron los parámetros y variables necesarios para su reconocimiento, 
resaltando que su liquidación está determinada  al porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral y exclusivamente para el lesionado, siendo improcedente solicitar indemnización 
para los familiares del lesionado. 
 
En consecuencia, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pagar un 
concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el daño a la vida en 
relación, perjuicio fisiológico o al daño a la salud, máxime si se tiene en cuenta que el 
artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios 
materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o cláusula contractual que incluya 
este concepto como riesgo asegurado y por el contrario fue expresamente excluido. 
 
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales en su numeral 
2.1.12, numeral que establece: 
 

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
 
3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
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...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO 
PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO 
FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER 
CATALOGADOS COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO 
EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.” 

 
Por lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pagar un 
concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el daño a la vida en 
relación, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial 
delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales, no existe un 
acuerdo o cláusula contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado. 
 
 
7.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
La solidaridad sólo tiene origen en una convención de las partes, en la ley o en el 
testamento, por tanto la obligación emanada del contrato de seguro es divisible 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar el límite máximo asegurado o 
valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando 
se encuentren realmente demostrados y de conformidad con lo establecido en las 
condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de 
seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la 
aseguradora. 
 
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: 
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 
Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno 
de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.  
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley”. 
 
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de 
demandado en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del código de 
comercio pero no por ello se le puede hacer extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable, pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
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misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley, circunstancia ajena a la relación de la empresa y/o 
propietaria del vehículo con esta aseguradora, la cual se limita, tal como se ha reiterado, 
únicamente a la existencia de un contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
 
8.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
Propongo la excepción de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte 
probado en el presente proceso. 
 
 
V.- PRUEBAS 
 
a. Interrogatorio de Parte 
 
Solicito señora Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, a fin de 
ser interrogados sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Estas personas se 
notifican en la dirección descrita en la demanda. 
 
b.- Documentales 
 
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto: 

 
- Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles  No. 101000596 

 
- Reimpresión de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro 

de Automóviles. 
 
c.- Pruebas en poder de los demandados: 
 
Se solicita a la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SORA -COOMULSORA 
LTDA, que aporte las pólizas de responsabilidad civil obligatorias suscritas para el 
vehículo de placa SKO 836 vigentes para el día 26 de marzo de 2016. 
 
 
VI.- ANEXOS 
 

- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 

- El poder especial y el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio, fueron remitidos desde el correo de notificaciones 
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judiciales de mi poderdante al correo electrónico del Despacho de conformidad 
con lo establecido por el Decreto 806 de 2020 el día 26 de enero de 2021. 

 
 
VII.- NOTIFICACIONES 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. se notifica en la Carrera 11 No. 90 – 20 en la ciudad de 
Bogotá, buzón de notificaciones judiciales electrónicas juridico@segurosdelestado.com. 
 
El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 
hugofernando.gonzalez@sercoas.com , abogado.hugofernando.gonzalez@gmail.com,  
Teléfono: 3103227105 
 
La parte demandante se notifica en el correo electrónico germanparce@gmail.com 
 
El apoderado de la parte demandante se notifica en el correo electrónico 
julianmauricioninogil@hotmail.com 
 
El demandado COMULSORA LTDA se notifica en el correo electrónico 
jorgehomero57@gmail.com  
 
Se desconocen los correos electrónicos de los demás intervinientes.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
C.C. N° 7.177.698 de Tunja. 
T.P. N° 161.269 del C.S.J. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA-
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS  INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA
1.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
1.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. PROTECCION PATRIMONIAL
1.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 

O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)
1.11. ASISTENCIA JURÍDICA
1.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO
1.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU-

SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTEN 
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE 
CARGA DEL AUTOMOTOR.

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR 

DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL 
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA 
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURA-

DO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES 
SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURA-
DO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLA-
TERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSAN-
GUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

 
2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-

DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL 
VEHÍCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A  TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-

LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.10. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 
A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRE-
SAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS 
DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA , POLIZAS DE 
SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS EN-
TIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRAC-
TUALES. 

 
2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASE GURADO.
 
2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES 

COMO PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RE-
LACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO 
Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS 
COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EX-
PRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.1.15. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, 
SIN SU AUTORIZACIÓN.

2.2.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIENCIAS 
DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, 



4
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y 
CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ES-
TARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

 
2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 

FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

 
2.2.3. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.4. DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDI-

RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

 
2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-

TA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE 
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMENTO SIMILAR 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE INTE-
GRANTE DE LA PÓLIZA.

 
2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO Y 

NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO LOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA.

 
2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE 
CONFIANZA, LA APROPIACION INDEBIDA DEL BIEN 
ASEGURADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO SEA EL VEHICULO ASEGURADO.
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2.2.11. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE 
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULO 
DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORIA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-

CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOL-
CADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHÍ-
CULO.

 
2.2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-

CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO 
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

 
2.2.14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-

ÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN 
DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SE-
CUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O 
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.15. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
JETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN 
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.2.16. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETE-

RIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER 
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.17. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A 

CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y 
CON MOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual 
en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el 
vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca 
dicho vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie 
de accidentes de tránsito emanados de un solo acontecimiento 
ocasionado por el citado vehículo.
 
Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es perso-
na natural, el presente amparo se extiende a la Responsabilidad 
Civil por la conducción de otros vehículos de servicio particular por 
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o 
camionetas.

PARÁGRAFO: Cuando el vehículo asegurado sea de placa públi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas indi-
cadas en esta cobertura, operarán en exceso de aquellas estable-
cidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empresas 
de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasajeros, 
indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.
 
3.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de su 
chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no es 
posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación de la 
matrícula o registro.

La pérdida total por daños se determinará por el peritaje de SE-
GURESTADO y de los representantes de la marca debidamente  
acreditados en el país o firma especializada para tal efecto, por lo 
tanto no es potestativo del asegurado proceder unilateralmente a la 
cancelación de la matricula.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los valores 



7
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos para la 
reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior al setenta 
y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado en el momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los daños 
sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el chasis 
de forma tal que esta afectación técnicamente sea irreparable en la 
medida que impida realizar transacciones comerciales y no obligue 
a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la cance-
lación de la matrícula. 

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas, 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento 
del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del  vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, así como los daños de las partes o accesorios asegura-
dos de éste, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuando el 
valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido objeto 
de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,  sea igual 
o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
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Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos y/o accesorios instalados al vehículo 
después de salir de fábrica, siempre que tales accesorios o equipos 
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente 
en la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
 
3.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del 
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios 
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se 
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en 
la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
  
3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado  derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y 
en general, por cualquier evento de la naturaleza.
 
3.8. TERRORISMO
 
SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción 
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a con-
secuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, motines, 
huelgas y conmociones populares de cualquier clase, a excepción 
de vehículos particulares que se encuentren transitando en vías na-
cionales y vehículos de servicio público que se encuentren prestan-
do servicio.
 
3.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales 
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con 
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor des-
atienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la señal 
roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la 
permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas embria-
gantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
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Queda entendido que  este amparo no exime de responsabilidad  
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado de  
consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su 
cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo cual SE-
GURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor hasta por 
la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 
asegurado.

PARÁGRAFO: Cuando medie dolo del asegurado en la conducción 
del vehículo, el límite de la cobertura de daños de mayor cuantía 
y/o destrucción total será únicamente hasta por el valor demostrado 
por el beneficiario oneroso, sin exceder los términos de cobertura y 
deducibles pactados en la carátula de la póliza.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES O 
DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)

 
En caso de Pérdida indemnizable, por daños totales, parciales de 
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantía del vehículo asegurado, 
SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización como 
gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada desde el 
día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURESTADO hasta 
cuando se haga efectiva la indemnización, sin exceder en ningún 
caso del número de días comunes pactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura de 
vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.
 
3.11. ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos judi-
ciales que se inicien en su contra a consecuencia de un accidente 
de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a continua-
ción se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, en 
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías  y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el Fis-
cal respectivo. Igualmente para la defensa en las audiencias de juz-
gamiento y en las del incidente de reparación integral. En general, 
la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se 
desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, el Juez 
de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia jurídico – 
legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, que se 
adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, para deter-
minar la responsabilidad administrativa por la infracción originada 
en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO proveerá a 
su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas que estime 
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convenientes para la defensa del asegurado o conductor autoriza-
do, servicios que serán contratados con las firmas escogidas por 
SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de dolo o de un evento no amparado por 
esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la asistencia jurídica 
aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 
PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
• La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
• La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-

RESTADO con profesionales del derecho que designe, expertos 
e idóneos. No se reconocerá este amparo si el asegurado y/o 
conductor lo contrata directamente.

• Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es per-
sona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo autoriza-
do de otros vehículos de servicio particular por parte de él, siem-
pre y cuando se trate de automóviles, camperos o camionetas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

 
Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado, de 
manera necesaria y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa, incluyendo las labores de desvolcado y/o ubicación del ve-
hículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller de reparaciones, 
garaje o parqueadero en caso de pérdida total de daños, pérdida 
parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por este seguro, o desde 
donde apareciere en caso de hurto de mayor o menor cuantía, hasta 
por una suma que no exceda del 20% del monto neto a indemnizar.

3.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátula de la póliza, SEGURESTADO, ofrecerá 
para pólizas de vehículos particulares de uso familiar un vehículo de 
reemplazo a través de una firma rentadora especializada, cuando 
ocurra uno de los siguientes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación 
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor 
cuantía ó por hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a 
SEGURESTADO de la reclamación. 
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Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor 
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los 
diez (10) días según el tempario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día 
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o en-
tregue el vehículo debidamente reparado sin exceder los tiempos 
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico – compacto. En 
caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría  deberá 
asumir el sobrecosto correspondiente. 

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación 
escrita para retirar el vehículo de reemplazo quien deberá firmar las 
garantías y llenar los requisitos que le exija el proveedor autorizado 
por la Compañía. 

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali, 
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué, Manizales 
y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá derecho 
a esta cobertura.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro.  

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO  
para  exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.

El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza.
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de  pérdida 
total, daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGURESTADO 
devengará totalmente la anualidad de la prima.
 
Se entenderá que el tomador y/o asegurado han aceptado las con-
diciones de la presente póliza, si dentro de los quince (15) días co-
munes siguientes a la fecha de recibo de la  misma, ésta no ha sido 
devuelta a las oficinas de la sucursal de SEGURESTADO que la  
expidió, con las observaciones respectivas.
 



12
10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A

CONDICIÓN QUINTA - AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y 
REPORTE A CENTRALES DE INFORMACIÓN

 
El tomador y/o asegurado autorizan a SEGURESTADO para que 
con fines estadísticos, de control, supervisión y de información co-
mercial a otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, su-
ministre o actualice su información de carácter financiero y comer-
cial, desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas 
de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan. 
La consecuencia de esta autorización será la inclusión de los datos 
en las mencionadas “bases de datos” y por lo tanto las entidades 
del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a dichas 
centrales conocerán el comportamiento presente y pasado  relacio-
nado con las obligaciones financieras o cualquier otro dato personal 
o económico.   

CONDICIÓN SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

6.1. El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes de 
Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

 
6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a  indemnizar 
la responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesio-
nes de una sola persona.

 
6.3. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a in-
demnizar la responsabilidad en que se incurra por la muerte 
o lesiones de varias personas pero sin exceder individual-
mente y, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1: Igualmente se aclara que los límites asegurados 
señalados en los numerales 6.2.y 6.3 son  independientes y no son 
acumulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los 
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito (SOAT).
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PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o 
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito 
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen-
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
 

CONDICIÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante la 
vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo. El asegurado 
deberá solicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustar la 
suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICIÓN OCTAVA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN NOVENA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO 

9.1. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO
 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
9.2. AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.
  
9.3.  INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA  DE  SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará  la indemniza-
ción debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos 
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seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
previa a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros ampa-
rando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho a la indemnización.
 
9.4.  TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuantía, 
el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la propiedad 
del vehículo asegurado  a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación.
  
9.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá descon-
tar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omisión le 
cause.

CONDICIÓN DÉCIMA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

10.1.   REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABI-
LIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite la 
ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos sumaria-
mente la responsabilidad del conductor  del vehículo asegurado en 
la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para reconocer 
su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar 
pagos no se aplicara cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

10.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDIDA 
TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR 
CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se some-
terá a las siguientes estipulaciones:
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10.2.1.  En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, una 
vez este determinada por SEGURESTADO, el asegurado 
deberá entregar la cancelación de la matrícula del vehículo 
y / o el certificado de chatarrización.

10.2.2.  Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto 
de menor cuantía y de ser necesario, del  reemplazo  de 
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no 
fueran reparables sin restar suma alguna  por concepto de 
demérito;  pero se reserva el derecho de efectuar por  su 
cuenta las  reparaciones del vehículo o de alguna de sus 
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller 
que deba efectuarlas.

 
10.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas 

o accesorios necesarias  para una reparación o reemplazo  
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas  
según la última cotización del representante local autoriza-
do de la fábrica, y a falta de éste, del  almacén que más 
recientemente los hubiese tenido.

 
10.2.4.  Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-

RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restableciendo 
en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas  
condiciones objetivas que poseía en el momento inmedia-
tamente anterior  al siniestro, sin que sean de su cargo los  
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. SE-
GURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repara-
ciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

 
10.2.5.  Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante 
la reposición o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.

 
10.2.6.  El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 

cuantía, no reduce la suma asegurada original.

10.2.7.  En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario autorice el pago  de 
la indemnización al asegurado, éste se hará a favor de di-
cho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deuda, quien 
deberá aparecer en la póliza como beneficiario, y el exce-
dente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo de 
mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas que-
darán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado participará pro-
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porcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – TRANSFERENCIA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del  asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del 
territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza. 



Bogotá, D.C.21 de enero de 2021

Señores
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.                S.                 D.

REF:    RADICADO No. 2020-0137  
       DEMANDANTE: ISAAC PARRA BORDA Y OTROS  
       DEMANDADO: MARIA MERCEDES FORERO Y OTROS  
       ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No 37.324.800 de Ocaña y con tarjeta profesional 101.089 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de Apoderada General de SEGUROS DEL ESTADO S.A. , conforme a la Escritura Pública
No.5778 del 15 de agosto de 2014, otorgada en la Notaria 13 del Circulo de esta ciudad, por el Doctor JESUS
ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ , en su calidad de Segundo Suplente del Presidente de SEGUROS DEL ESTADO
S.A., tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, documentos de los cuales adjunto fotocopia autentica y con la facultad para hacerlo,
OTORGO poder en forma especial, amplia y suficiente al Doctor HUGO FERNANDO GONZALEZ RUBIO , también
mayor de edad, domiciliado en Tunja e identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.177.698 de Tunja y con
tarjeta profesional No. 161.269 del Consejo Superior de la Judicatura para que actúe dentro del proceso citado en
referencia. 

El apoderado tendrá las facultades generales de ley y especiales de conciliar, notificarse, transigir, desistir,
sustituir, reasumir y en general todas las que sean esenciales para la defensa de los intereses de la compañía que
represento. 

Sírvase tener al/la Doctor Gonzalez Rubio como Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos del
presente y conforme a los fines propuestos.

Atentamente,                                                    Acepto,

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ                                                              HUGO FERNANDO GONZALEZ R.
CC No. 37.324.800 de Ocaña                                                                             CC No. 7.177.698 de Tunja
TP No. 101.089 del CSJ                                                                                     TP No. 161.269 del CSJ

Dirección de notificaciones judiciales: 
juridico@segurosdelestado.com; hugofernando.gonzalez@sercoas.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8057257999862919
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8057257999862919

Generado el 05 de enero de  2021 a las 12:59:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 4 de 4


















